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Manual  de supervisión 

ART. 235: SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 

Antes de la aprobación del proyecto, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de 
obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido, los órganos de contratación deberán 
solicitar un informe de las correspondientes oficinas o unidades de supervisión de los proyectos 
encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal 
o reglamentario así como la normativa técnica que resulten de aplicación para cada tipo de 
proyecto. La responsabilidad por la aplicación incorrecta de las mismas en los diferentes estudios 
y cálculos se exigirá de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 233 de la 
presente Ley. 

En los proyectos de presupuesto base de licitación inferior al señalado, el informe tendrá carácter 

facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la 

obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente preceptivo. 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre , de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

APROBACIÓN DEL PROYECTO 

PROYECTO REDACTADO 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

* 

* + otros informes (viabilidad, información pública) 

Proyecto de la Red de Transporte de los Sectores 14 y 15 

para la modernización de regadíos de la Acequia Real del 

Júcar. T.M Alzira 

USO DEL SIGUIENTE LISTADO  

El siguiente listado puede servir de guía cuando se supervisa el proyecto. En las columnas de la derecha aparece SI, NO, N/P. 
Se marcará SÍ, si en el proyecto se incluye el contenido al que hace referencia. NO si no lo incluye, y N/P si no procede 
incluirlo en el proyecto que se esta supervisando.  La casilla SI esta coloreada de rojo, ámbar o verde, con el siguiente 
significado: rojo si es preceptivo por normativa, ámbar si es supervisión o/y el sentido común quien lo debe exigir y verde si 
es recomendable pero no se exige 

   SI NO N/P 
0 PORTADA      

[EXTRACTO DEL CHECKLIST AL PROYECTO INCLUIDO EN EL MANUAL] 

   SI NO N/P 
0. PAGINACIÓN      

   SI NO N/P 
1. ÍNDICE GENERAL      

   SI NO N/P 
2. MEMORIA      
      

    3. ANEJOS A LA MEMORIA  
   SI NO N/P 

    Anejo situación actual / reportaje fotográfico  
   SI NO N/P 

    Anejo geológico-geotécnico 
   SI NO N/P 

    Anejo trazado y replanteo 
   SI NO N/P 

   Anejo de expropiaciones  

                    Planos de expropiaciones (Incluidos en  Doc. Nº2 Planos) 

   SI NO N/P 
   4. PLANOS 

                     Planos de reposición de servicios 

                     Planos de obras de fábrica 

                     Planos de estructuras tienen el cuadro de características de los  

                      materiales según la EHE-08  

   SI NO N/P 

    6. PRESUPUESTO 

   SI NO N/P 

    5. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  




